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RESOLUCION DE GERENCTA l'lUt{lClPAL N'2¿lll€l*tDS92lt22 <r'" t

San Sebre1ián, 24 de octubrc del 2022'

ELGERET{ÍElilu[lclPALDELAIIU}¡ICIPALIDADDISTRITALDESANSEBASTIA}ü

VISTOS:

La Gerencial N' 0216-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

imiento administrativo sancionador conlra Leoncio Jiménez Chuq uitapa, el acta de fiscalización N' CU

22 de octubre del 2019, mediante la cual se constata la comisión de la infracc¡ón contenida en

ral 18.014 delCodigo Único de lnfracciones; lnforme N" 571-2022-G RRHH-ST-MDSSNSPP Y la OPinión

N' 0302-2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales y;

CONSIDERANDO:

Que, el PrinciPio de Legalidad reconocido en el articulo lV del Titulo Prellminar del Texto Unico Ordenado de la

Ley 27,144, aprobado por el Decreto SuPremo 004-201g-JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

todas las autoridades adminisbat¡v6 deben actuar con respeto a la Consütución, la ley y el derecho, dentm de

us laculhdes que le estén afibuidas y de acuedo mn los fines para los que les fueron mnferidas;

"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, en fecha 22 de octubfe del 2019, mediante acta de fiscalización N" CU 000923 se pmcede a constatar h

ñtiil; t" irfr.*ión dminisraüvá ontenida en el CUI N' 18.014 üpifcado conrc 'Por p_rovocar daios Qw

í#r, , ár^ prr¿^, utx puia, ó i*xr, pn*n* dq .ferceros 
a @tÉa de fal,as coflsfrucfivas o

;;ffiái;üA tpo'.¿r¡nil*.n* q,r.E rtt ói"tat¿o en el inmr¡eble ubi#o en Avenirla cusco N' 1 08'

Oüi"t O. ür Gua*¡¿rn, provtnoa iüliOlo.i Cuto, veñficándose.qge se ha realizado una constrircci5n y

trabaic de excavaciones ¿r zapaá tñ,_-tinuas y or,ü mUapt, Oe¡urOo ¿¡ctra notifrcación en el inmueble

;;;ñÑr;;;i;¡srlx Ritas nan silo pecisadas en elac{o de la noüfrcación;

Que,medianteLaResoluciónGeremidN"o21G2021GSCFN-MDSSqued¡sponedeclarardeoficiola
;d;.i;ilñ*"¡ir¡.nto ,¿rlnitüiiro'sancbnador contna Leoncio Jiménez Chuquitapa' dicha.¡eoluciÓn

ha sido notifcada válidamente ,j¡ant c"orla oe noüficrción conforme a los documentos rem¡idos por la

é.ü.á. ¿á Guidad Ciudadana, F¡scalización y Notificaciones de la enüdad;

Que,mediantelnformeN"STI-2022-DHC-GSCFN-MoSSdefecha3ldemazodel2022,elGerentede
toü¡JáJ óiror¿rna, Fiscatización I Ñot¡ficaciones de la enüdad remite informe solicitado a la secretaria

Téinitn PAIMDSS respecto a los hechos que son obieto de anállsls'

Que, mediante lnforme N. 653.2022-GRRHH-ST-MDS$NSPP de fecha 
,19 de mayo de 2022,.la Secfetaria

ü;ü;ADIó§S sotic¡ta op¡nlOilegal á éerente de asuntos Legales, para prcseguir con el desanollo' del

eue, el a iculo 194 de h Constitución Politica del Estado, modiñcado por el artiorlo únho de la Ley N' 27860,

ü¡; ñ;i;-*.$nsritr¡cionat, con*ruánt á et articuto 2' det rituto Preliminar de la Lev lf Ü972'Ley

ó-ióa-.-ii- áá ür.rpalidades, ¿irpo.á qrt l"t gobiemos locales gozan de autonomia politix, económka y

adm¡nis¡ativa en los asuntos Oe su ámpeiencia,ia misma que radica.e-n la facuthd de eiercer actos de gob¡erm

ilil;r.Ñ; ¡; Jrinittt .ion, .oti suieción al ordenamiento jurídico; "'
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procedim.ento Administratiro Disciplinario y sugiere se dechre la nulidad de oficio de la Resolt¡ción Gercncial

N" 0216-202'1-GSCFN-MDSS;

Que, previamente conesPonde en sede de instanciar verificar el cumpl im¡ento de los requerim¡entos del debido

procedim iento ad ministrativo Y las formalidades de Ley en la tramitación del presente expediente admin¡strali\ro,

siendo así se verifica conforme a los antecedentes obra en autos el acta de fscalización que ha sido válidamente

realizada, sin embargo sin que exista la resolucÉn que inicia el procedimiento ad ministrativo sancionador se ha

proced ¡do a emitir el informe final de insfucción sin otorgar al administrado la Posibi lidad de absolver faslado de

lai de cafgos que en @ncreto debió haberse noüñcado y que no se hizo de acuerdo al proced im¡ento;

rme a lo dehllado en la Opinión Legal emiüda por la Gerencia de Asuntos Legales de la enüdad y

los ach¡ados, no existe en los actuadm *to adm¡nistraüvo alguno que in¡cie la instucción del

pmcedim 'ento adminisrativo sancionador, el cual previame nte se haya müñcado a los adminisbados

otoqándole el Plazo prudencial para realizar su descargo, asi el articulo 255" del TUO de la Ley de

Pmcedimiento Administrativo General, Decreto SuPtemo 004-2019-JUS Prec isa " Atttculo 255.' Prccedimiento

sanc¡onadot. Las entidadres ü el eiercich de su pofesfad sancionadora se ciñen a las srguientes disPosrbíones;

///.. ///3. Dwidida la inici*ion del proedimiento sancionador, la autoridad ¡nstructora det procedimie nto f om d a

la respecliva nofificacilh de ango al posible sanckndo, la que deb€ cúnfener los datos a gue se rcliere d

numerd 3 del añiculo prxndente para gu€ prcsenfe sus descaryos por escrito en un f,azo qw to Podrá ser

infqbr a cina dix hábfes confados a partir de la fxlra de notiñcacion', siendo el caso que se ha emitido la

Resolucón Gererrcial N" 021S2021 -GSCFN-MDSS sin haber aperturado el procedim¡ento administrativo

sancionador, es decir se ha vulnera el debitlo procedimiento administmtivo. Consecuentemente conforme a lo

detallado por la ProPia Ley de haberse determi nado el inicio del procedimiento sancionador corespondía

materializar dicha decisión med¡ante un acto admin¡strativo con las precisiones establecidas por Ley, situac¡ón

que en autos no Puede veriñcarse en el presente exPed¡ente adminisratvo por cuanto como se ha señalado no

obra acto adm¡nisfativo alguno que aperture el procedimienb administrativo saricionadoI

.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, en cons€olencia, se ha dverüdo por parte de 
"sh 

q."ry Muniipal que la c*fencll-qe.*]tÍd

ciudadana, Fiscdizriih y i¡otiñc¿¡iñ'f,i [;;$.d há omiüdo lo dispueso porelarticulo 255' del TUg de

la Lev de procedimienb Adminisraü-vo-ó.nrá, ***ntemente anb di$a omis'ón que ha gercrado. una

ññHYd ;;ffi;ü AidrbidñJ¡ñ.'6 J.initb.li* v o.echo de defensa que son amparables a

los administrados, por ro qu" conesóJe rerotraer a ptoceOimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

üil;;;ñúia emÉixr oe ta'rcsolución de inicio de imtucckin;

Que,elafticulo.l0.delTUodelaLeydeProcedim.ento.Adminisbati\,o&neftestablececorrocawalde
nulidad del acto adminbraüvo: 'Son Úüos d úo *,n¡nisñiw' qw cawat su nulidd de ple¡P der'd,.' lc
s,ouienfes: 1. La @ntra,tcio,t ;' i; C"nfrhrrtó,'t, a ,as ,eyei o a las normas reglamentarial/l" t/1,

#ff;áñ,ii iil,i,lÉá ir oí¡i, i.üt,ii.r't, .¿.inisrrarivo como derccho tundamental tiene anaiso

mnsütucional y legal, por ro tanoü-nlÁo oe no haber rcspe§o el mismo al irsburase el presente

omcedimiento adminisrativo sanc¡onJi*¡'pf ¡ttltótttt*nción de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

á!i acto Jm¡nlstrativo y de los acluados en el presente caso concreto;

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 213' del TUO de la Leyde Procedim'lento Adm¡n'lsÚaüvo General

iltñrE-2r;ft;itárdú¿rlc;üÁrnuiiáasenaaft¡ánofi,aEded*tara$edeorriotanutktad
de ,os acfos ún¡nistrativos, ,* il"a-iiy* iÑao n^u' sienpre que agraiat el interés'pÚN*n o

,esíonen derechos tun¿anentaes.Tiil lá'irrux de ofrcro soro pr,/e ser dedaada w er turcbna¡io
';ü;;,:*;;;;;; 

at qii ixpun a aiá q*,riuit¿" si setratarade un *to emitido poruna adoriltd qw

\

.\.
ü
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noestásometklaasubordinÑion¡erá4,uira,tandkladesdeclaradaporruolucóndf,l!.Pmofurckn.ilb.
i//..¡l; Á;"**ncia tra¡iéndoáe áüdenciado la lesión del derecho tundamental al debk'o procedim¡enb

lrir¡it tr. á,*ponde declanar á nrtio.o o" ..turo* y retrohaer el procedimiento administraüvo hasta la

etapa de inicio de ¡nstrucci(in;

Que,estandoaloop¡nadoporlaGerenciadeseguri,adc¡udadana,FiscalizrciónyNoüfic*iorrsdelaentidad,
Gerencia de Asuntos u"grr.r, v o. col;ó;tiJ ünl. L.,, org.nicade Municipalidades, Ley 27972, Texto unim

Que, fespecto al ag ¡avio al inteÉs público, debemos señalar que la administrac¡ón al momento de inslruir el

rocedim¡ento dministrativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimienb de todas y cada una de las

normas y reglas del pocedimiento ad ministraüvo establecirJo, en la nedida que el cumplimiento de estas importa

el interés público, Presente en el ejerc¡cio de las funciones del @er asignadas a la adminisbación. En sentilo

mntrario si la administración encargada de la inslrucción de los distintos Pmcedimientos ad ministrativos, propios

petencias y atibucio nes, emite actos admin isbaüvos que no cumPlen con su requisito de validez Y

el debido procedimiento administrativo, se genera una sttuacón inegular, Puesto que este aclo está

ido con la legalidad, Y Por ende, agravia el interes Público, requ¡sito Indispensable para la declaración de

- nulidad del mismo, hecho que se ha verifcado en el caso de autos;

Que, conforme a lo expuesto Y analizado en el exPediente administrativo, se ha generado una omisión en

contravención a lo disPuesto Por el articulo 255' del TUO de la LeY de Procedimiento Administraüvo Geneml, lo

que implica que pfesuntamente existiria una inconducta funcional por parte de los servidores de la entidad Por

cuanto debieron haber advertido la ausencia del acto administrativo que dé in¡cio al procedimiento adminisbaüvo

ador, en consecuench conforme a la normatividad vigente, coffesponde remiür los actuados a la

a Técnica de Procedimientos Adminbtratit os D¡sc¡plinarios de la entidad para que onforne a sus

proceda a evaluar si los hechos materia de pronunc¡amiento ameribn aperturar un procedimiento

d¡sciplinario contra lo§ servidores o func¡onarios responsables;

suscriben;

Que,conformealodispuestoenlaopiniónLegalseha.cusadocomun.r:aciónmedianteCartaalos
administrados, los cuales han silo váIrÁ[*ii. *tniro* *bme a las cof§tancias de notificacón que obran

.r'.I,üi r]. ,irá ¡át ra fectra nayfi-aüuéito t"ml"¿o a t. omunicaión cursada confome a lo d'rspuesto por

;iiüd;;; i;¿;-proceoimieno'loministraüvo Generat que expfe§amente en el afticulo 213.2' tefcer pánafo

Equiere ta necesidad ¿e o*|. tra.láü"á-rou .¿rln¡rt O'ou re§pecto a 16 pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 05 dias, sin qre ta ausencü-ó;;;i;¡ó. Ñn. imfuir la prosecucón del támile administrativo'

#§d;il;ü],;;.i..r¡t¡ipi.^r*¡.riento reipecto al'pedido de nulidad lormulado en auto§;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento adm¡nisüativo' de ¡mpulso de oficio

y principio de buena te proceolmentail;üpord;.. *dr de instancia resolver los acuados mnfome a los

documentos que obran en er expeo;;¿ár¡'nlrt .tiro ,, . ras opiniones técnicas y legales que obran en autos,

las mismas que üenen ,rrt nro.oió'i't:. i.. f..uftiO.. delegadas a los funcionarios y servidores que las

p

Que, mediante opinión Legal N' 0302-2022€AL-MDSS de fecha 27 de mavo del 2022, el cierente de Asuntc

Legates de la entidad opina poq* t. Oáit" iá Hulidad de Oñcio de la Rásducir5n Gerenc¡al N" 02'1G2021-

GSCFN-MDSSyfetfotr¿er.lp"'.nt..*p.o¡entetrasta{on!eryexpidademaneracorrecta.elin.lciodel
ñiln.|e;üñ;r.d.il.ñ;dñ;;ná.,,r¡.,oorrlarlanuildadde 

la referida reolución gerencial

v de tos actuados trrta la eupa üñalaoá,;;b6,rdr la Gefencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

fuotináiones ¿e la entirlad emiür un nuevo acto adm¡n¡sHivo:

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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Ordenado de la Ley 27tA4 apmbado por Decreto Supremo 004-201$JUS, y el Reglamento de.qF^'liTtF y

frnrio*r ¿. la [funicipalidad Oirt¡tii Ot San Sebástán aprobado por Ordenanza Municipal N' 0n-2021'

MDSS;

SE RESUELVE:

E

L:tc r¿o S¡huv

'sAN sEBAsrÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

ta

TELEFONO: (084)274158
cusco - PERú

.',.§;;,

PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOIUC¡óN GETNCiAI N' O2IS2()21'GSCFN-MDSS

óüüái o"oir¡*bre det21¡2l póiwmerallnoetarticulo 10'numerall delTUodelaLeyde Pocedimiento

ffi¡Ñr.ú ñral Decreb Sryemo H'004-201$JUS y de los actuados en el exped¡ente adminislr¿lit'o
't6ü 

ii .üpá * qre se em¡ta et aiio-áministrativo que inicÉ instr.rcción del pmcedimienb sanciondor €1. cual

,iñ"áilrái¿árrnte notmcado-aG aoministiaoos en tos domicilios ftjados en autos.pafa.bl fin,

ñ.i,;6,n.[b nErnormen 
"i 

prcsente pmcedimiento administrativo hasta la emision de dicho eb
adminisFalivo.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a 
-LEONCIO 

JME}¡EZ CHUQUffAPA-en el

ffi;bb;bi..d; án aveni¿a cuso H; ioe, oirttto de san sebastián, provinc¡g y.rcgir5n del cusco,

lliiürJioár¿, átni u¡or a la Ge¡ercia oe riscalizacion, seguridad Ciudadana y Notificac¡one§ de la enüdd'

ARTICULO TERCERO. - ilOTlFlcAR el presente acto administralivo a la Gerencia de seguddad ciudadana'

;iü;6¡, tñ;tf,.r¡mes oe ra'uunlci¡¡aioao o¡sriut de San Sebastián, para los fines que conespondan

mnhme a lo señalado en h presente resolucbn'

ARTICULO CUARTO, - REtlTlR los actuados a la Crerencia de Recursos Humanos pana que medianb el.frffiié",il 
d. la Com¡sión Oe ircceaimientos Administdivos Disciplinarios nalice lry investigrciones

coresmndientes f€sDecto a ra posiure ¡rrcloench de fespof§abilidad dminisffiiva en hs heclrc detalladc en

n prcüme rcsotuiiñ, emitiendo los act¡adc a blbs 58'

ARTTCULO Oult{fo. - ENCARGAR, a ta oficina de Tecrnlogia y sistem6 lnbmái:os' la publiruirin de la

d;üñ;tüó.eneporuf rnsiirclonJrrww.munisameUá*án.gob.pede h¡rtunicipalk ad Distitalde San

Sebmüán - Cusco'

REGíSTRESE, COTUilIOUESE Y CÚMPI.ATiE
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